


SEÑALES
SILENCIOSAS

Efectos del acoso sexual

y buscabas escapary buscabas escapar

Caminando rápido para evitar a la persona.
Riendo para fingir comodidad.
Actuando como que todo estaba bien.
Negando o justificando lo que estaba ocurriendo. 

Revivirlo no es estar locaRevivirlo no es estar loca
Es Trastorno de estrés postraumático (TEPT);
Hasta un 50% de las personas que sufrieron de acoso
sexual presentan los siguientes síntomas:

Revivir el evento
Pesadillas
Evitación de personas y lugares

... y quiza tu cuerpo avisaba
con:
... y quiza tu cuerpo avisaba
con:

Cansancio crónico.
Dolores de cabeza.
Problemas digestivos.
Alteraciones del sueño.

Tambien puede que hayas tenido...Tambien puede que hayas tenido...
Ansiedad: hipervigilancia, miedo, nerviosismo, ataques
de pánico.
Depresión: tristeza, aislamiento social, pérdida de
interés.
Baja autoestima: culpa, vergüenza, inferioridad,
distorsión de la autoimagen.

Mientras ocurría, lo negabas
diciendo.
Mientras ocurría, lo negabas
diciendo.

"Seguramente estoy exagerando"
"Tal vez malinterpreté"
“Fue en broma, obvio todo está bien”
“Chance me lo tomé muy en serio”
“¿Y si me lo estoy inventando y ni pasó nada?”
“Ando imaginando cosas, él/ella es así”

¿Estuvo mal? NO.¿Estuvo mal? NO.

Sufrir acoso sexual puede ser tan abrumador que dificulta pensar
con claridad, lo que lleva a sentir confusión. Mientras que la
negación surge como una forma de evadir la realidad y el dolor
emocional asociado. 
Por otro lado, la justificación busca minimizar el impacto del
acoso y reducir la percepción del trauma, haciendo que los
eventos parezcan menos graves de lo que realmente son.

CRÉDITOS:  
Karla Tirado Prieto, 

Sara Vázquez Ortiz,   
Alexa Leal Ocampo y 

Yazmin Quintero Hernández





El Acoso Sexual es un
DELITO 

y puedes denunciarlo 

Administrativa Penal

¿QUÉ HAGO SI SUFRO¿QUÉ HAGO SI SUFRO
ACOSO SEXUAL?ACOSO SEXUAL?

Primero debemos identificar cuáles son
nuestras vías legales para denunciar:

Laboral

Pero, ¿a dónde acudo?
 ¿Sucedió en Instalaciones de gobierno, SEP, planteles de educación
media superior o superior, fueron actos cometidos por servidores

públicos? 

Entonces es con el área administrativa

¿Sucedió en tu trabajo mientras laborabas? 
Recuerda que cada institución debe

contar  con sus propios protocolos de
atención 

¿Y el penal?
Presenta tu denuncia ante el

Ministerio Público o a la Fiscalía
Especial para los Delitos de

Violencia contras las Mujeres
(FEVIMTRA)

¿Tienes miedo? Ven, te cuento
el proceso

En todo momento debes contar con protección
en el momento que se realiza la investigación.
Recuerda, es tu derecho

1.

Se llevará a cabo una entrevista donde se
recaben los datos necesarios sobre tu denuncia

2.

Dentro de un espacio seguro para ti
Define quien estará presente contigo ya sea
familiar o tutor y el investigador
Es confidencial, no lo olvides
El entrevistador podrá grabar la entrevista en
caso de que tu des tu consentimiento 

Se prepara la declaración por escrito, que es un
resumen claro, preciso y detallado de tu denuncia,
una vez acabada debes revisarla y la aprobaras o
modificaras en caso de que sea necesario,
recuerda que se deben mostrar con exactitud
los hechos 
Firmar declaración
Se te debe mantener informado con respecto al
estatus de tu declaración

3.

4.
5.

Toda persona tiene derecho
a ser protegida contra
actos que afecten su

dignidad.

Toda persona tiene el derecho de
ejercer sus actividades en un

ambiente sano y seguro dentro de
su entorno laboral, educativo o

formativo.
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